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Esta Dirección General de Personal y Servicios, ba dispuesto:

Primero.-Elevar a definitivas las listas provisionales de oposito
res admitidos y excluidos para ÍDIIfCSO en los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bacbi11mto, Profesores Numerarios y Maestros de
Taller de Escuelas de Macstria Industria1 y <¡ue fueron aprobadas
con fecha 20 de m:.r:. de 1986 (<<Bolet;ln ()ficial del Estado».de 6
de junio), y public con fecba 7 !Ic Jum~ con las rcctifi~clOnes

..que se incluyen en los. corrcspondien~s listados. de admi51ones,
modificaciones, COrrecC10~ y renunaas. res~vamen~. Yque
se harán públicas en los mtsmos 1........ que las listas provt510nales
el próximo dÚl 26 de junio. .

Segundo.-AqueUos opositores cuya documentación de subsana·
ción ae errores, presentada dentro.del plazo rcglamenrano" no
aparezca recogida entre las subsanaciones de los respectlvos lista
dos, podrán presentl!fSC ante el ~dente del Tri~ de. su
asisnatura que le hubIera com;spon<\ido 51 su reclamación. hubiera
sido recogida en el co~po~diente listado. Estas mCldencras serán
reOejadas en una postenor lista complcmentana que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que dilO a V. l.
Madrid, 20 de junio de 1986.-El Director genera\, Gonzalo

lunoy Garcia de V,edma.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal, Enseñanzas
Medias y Administración General.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16835 ORDEN de 10 de junio de 1986 por la que se convoca
c01lCUrso de trasliuios entre furu:io""rios pertenecien
tes a los Cuerpos de Gestión, A.dministrativo, Auxiliar
y Subalterno de la Administración de la Seguridad
Social.

Aprobada la oferta de empico público para 1986, por Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, es necesario determinar las
vacantes que se ofrecerán a los fu~cionarios o personal laboral fijo
de nuevo ingreso que sean sel~10nadOS en cumpümu:nto .de la'
citada oferta de empleo público. Por ello, este ~msteno. de
Trab'ljo y Séguridad Social, en uso de las competencras que Uene
atribUidas, ha dispuesto convocar concurso de. traslado~ ~ntre
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Ges1J.ón, Admlrnstra
tivo, Auxiliar y Subaltern~ de la Administración de la Seguridad
Social, con arreglo a las sl8Wentes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos y Escalas siguientes:

1. Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad
Social: Los funcionarios del Cuerpo de Gestión de la Administra
ción de la Se¡uridad Social y los funcionarios de .los CueJ1lOs y
Escalas referenciadas en el apartado 2.2 de la dispoSlcrón adicronal
16 de la Ley 30/1984, de 2 de 1II0sto. .

2. CuetpO AdmiJ\istrativo de la AdmÍDistraeió~ de.la Segun·
dad Social: Los funcronanos del CuetpO Admtmstratlvo de la
Administración de la Seguridad Socia1 y los funcionarios d~ .Ios
CuetpOs YEscalas referenciados en el apartado 2.3 de la dlSpOSlclón
adicional 16 de la Ley 30/1984, de 2. de 1II0~tO. .

3. CuetpO Auxihar de la AdmlD1stracrón de la Segundad
Social: Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar dé la Administración
de la Sejluridad Social; los funcionarios de los Cuerpos y Escalas
refenonctados en el apartado 2.4 de la disposición adicional 16 de
la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto; los funcronarios de la Escala de
Operadores, cl... de O1>eradores de Equipo de Preparación de
Datos del Cuerpo de Informática del extinguido MutuallSmo
Laboral y los funcionarios de la clase a ex~~ir de Operadores de
Equipo de Preparación de Datos, de la E de Informatlca, del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

4. CuetpO Subalterno de la Administración de la Seguridad
Social: Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas referenclados en
el apartado 2.5.1 de la disposición adicional 16 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto.

Segunda.-I.Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos y Escalas lOdicados en la ~~
anterior que se encuentren en situación de servicio activo, seJ!'lclos
especiales, servicios en Comunidades Autónomas, excedenCia for-

zosa, suspensos, excedencia voluntaria y aquellos que se encuen
tren en la situación que se indica en la disposición transitoria 2.·,
apartado 2, párrafo 2.·, de la Ley 30/1984, de 2 de lIIosto.

2. Los mncionarios en la.S1tuación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo DOdnin tomar porte en el
presente concuno si, al lámina del plazo de presentación de
mstancias, han transcwrido dos años desde su lIanafenoncia o 1roa
desde su traslado, a travn de los procedimientoa establecidos en los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio, Y 1336/1984, de 8 de
junio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por ÍDtem
particular sólo DOdnin participar si, al lámina del plazo de
presentación de ÍDstanCJ8S, Uevan lIlÚ de dos años en dicba
situación. No obstante, los funcionarios a quienes se hubiera
concedido la excedencia voluntaria con anterioridad a la fecba de
entrada en visor de la Ley 30/1984, de 2 de _to, podrán
participar en el concuno siempre que baya transcwrido un año
desde la fecha de obtención .de la misma. ..

Tercera.-Los funcionarios con destino provisional están ohlip
dos a participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
la localidad donde te'!Pn destino provisional.

Cuarta.-Podrán solicitarse basta 25 localidades. En el anexo I
figuran las vacantes de cada CoctpO que son objeto del concuno,
que se ampliarán con las que puedan producirse como COD8CCUCll
cia de la resolución del DUSmo. En consecuencia, los concunantel
p<*.án incluir en su solicitud todaa aquellas .localidades, de las
mdicadas en el anexo U, que sean de su ÍDtern, basta el máximo
citado de 25, utilizando para eUo el códi&o de dicho anexo U.

Quinta.-La valoración de los méñtos para la adjudicación. de
las vacantes se efectuarA con el siguiente baremo:

1. . Antisüedad:

1.1 Un punto por año o fi1u:ción de año de antiaüedad en el
CuetpO o Escala de los indicadoa en la base primera dé la presenre
convocatoria, cuya pertenencia habilita para participar en el
concurso correspondiente, hasta un máximo de diez puntos.

A los funcionarios en situación de servicios especiales 'se les
computará como antisücdad en el CuetpO o Eseala de que se trate
el tiempo de permanencia en dicha situación.

1.2 Medio punto por año o fracción de año de an~cdad
como funcionario de la Administración de la Seguridad Social, sin
incluir el periodo o peñodos barcmado& según el apartado 1.1 de
esta base. basta un máximo de· cinco puntos.

2. Por residencia previa del cónyuge por razones labora1es en
la localidad que se sohcite: Un punto.

3. En caso de empate, el desempate se efectuará por la
anti$úcdad en el Cuerpo o Eseala cuya pertenencia habilita para

, partlcipar en el concurso correspondiente. De persistir el empate,
por la antigüedad como funcionario en 18 Administración de la
Seguridad Socia1 diferente de la consisnada anteriormente, y, en
caso de nuevo empate. se atenderá a la mayor edad del solicitante.

4. La antigüedad y otras circunstancias alegadas deberán
referirse a la finalización del plazo de presentación de instancias a
que se refiere la base 7.& de la presente convocatoria.

Sexta.-1. Los datoa administrativos del solicitante se acredita
rán, en la propia solicitud, por el responsahle de personal de la
unidad de destino.

En los casos de funcionarios en situación de servicios cspeciales,
excedentes forzosos. suspensos, excedentes voluntarios de los
regulados en el artículo 29.3 b) Y29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y aquéllos que se encuentren en 1& situación que se indica
en la disposición transitoria 2.', apartadó 2, párrafo 2.·, de la Ley
30/1984. corresponde la acreditación al responsable de ~nal de
la unidad de destino en la 'l.ue causaron bija en la situación de
activo para pasar a la nueva Situación, cuando residan en la misma
localidad en donde prestaban sus servicios cuando causaron dicha
baja. En el caso de residir en otra localidad, la acreditación se
realizará, una vez recibida la intancia, por la Subdirección Genera1
de Planificación y Ordenación de los Recursos Hunranos de la
Seguridad Social.

En el caso de fUncionarios excedentes voluntarios de los
regulados en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, la acreditación
la realizará el responsable de personal de la unidad en la que se
encuentren destinados en su condición de funcionarios de otro
Cuerpo o Escala. '

A estos efectos, dicho res~nsable tendrá en cuenta, de acuerdo
con 10 dispuesto en la base 8. de esta convocatoria, que la localidad
en la que estos funcionarios causaron ~~ en su c?~dicióD de
activos del Cuerpo o EscaIa que les habIlita a partlcrpar en el
concurso. se refiere a aquella en la que tenían adjudicado destino
en su condición de funcionarios de este Cuerpo o Esc~ 'f no a
aquélla en la que venían prestando servicios en su condiCión de
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funcionarios de otro CUerpo o Escala y' donde, a! amparo'de la
Resolución del Secretiuio senera! de la Seguridad Social de 3 de
abril de 1985, se prodqjo la bl\ia citada y pasaron a la situación de
excedentes voluntarios.

2. Los funcionarios que participen en esta convocatoria e
invoquen la residencia previa del cónY\lJ" babrán de justificar
dicha circunstancia mediante certificaCIón del Orpnismo o
Empresa en que preste sus servicios el cónyu¡e y fotocopia del libro
de familia, debiendo unir dicba documentación a la instancia.

3. Los conéursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarú a su soliCItud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de suspensión.

. 4. Los excedentes voluntanos _ interts particular acompa·
i\linin a su solicitud declaraci6n de no baber sido separados del
servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-Las instancias para tomar parte en esta convocatoria.
diri¡idas a! ilustrisimo señor Director senera! de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustin de Botan·
court, número 4, distrito postal 28072 Madrid, Y l\iustadas a!
modelo publiclldo como aJiexo III de esta Orden, se presentarán en
el plazo de quincé dlas naturales, a contar desde el si¡uiente a! de
la publicación del concurso en el «lloletin Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o
en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas quedan obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, ·.-cursar
las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto 1"Ila!,
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre, a la DireccIón
General de Persona!. Las instancias deberán rellenarse a máquina.

Octava.-1. En virtud de lo dispuesto en el Rea! Decreto
730/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Sitúaciones Administrativas, tendrán derecho preferente a obtener,
por una sola vez, plaza en la localidad en donde tenlan su último
destino cuando se produjo su cese en la situación de activo, en el
orden de prelación que se indica, los funcionarios que se encuen
.tren en alguna de las situaciones siguientes:

1.0 Excedencia forzosa.
2.0 La indicada en la disposición transitoria 2.·, apartado 2;

"{lárrafo 2.°, de la Ley 30/19114.
3.0 Suspensión.
4,° Excedencia voluntaria artículo 29.3.b) de la Ley 30/1984,
5.° Excedencia voluntaria articulo 29.3.a) de la Ley 30/1984,
6.° Excedencia voluntaria articulo 29.3.c) de la~ 30/1984,

estableciéndose el orden -de prioridad interno para adjudicar las
vacantes a los funcionarios que se encuentren en una misma
situación por la puntuación obtenida según el baremo de la base.
quinta.

2. SinpeIjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los
funcionarios de cada uno de los colectivos que figuran a.continua~

ción tendrán preferencia~ la adjudicación de vacantes sobre los
funcionarios de los colectivos subsi¡uientes, estableciéndose eJ
orden de prioridad interno dentro de cada colectivo por la
puntuación obtenida según el baremo de la base quinta:

2.1 Los concursantes en activo o servicios en Comunidades
Autónomas con una antigüedad en su actuaJ destino, en su
condición de funcionarios del CUerpo o Escala que les babilita a
participar en el concurso, igual o superior al año. .

2.2 Los concursantes en activo o servicios en Comunidades
Autónomas con una antigüedad en su actuaJ destino. en su
condición de funcionarios del Cuerpo o Escala que les habilita para
panicipar en el concuno, inferior al año. pero que cuenten con una
antigüedad como funcionarios de la Seguridad Social superior al
año.

2.3 Los excedentes forzosos.
.2.4. Los que se encuentren en la situación que se indica en la

disposición transitoria 2.·. apartado 2, párrafo 2.0
, de la Ley

30/1984, de 2 de agosto.
2. S Los suspensos.
2.6 Los excedentes voluntarios regulados en el articulo 29.3.b)

de la Ley 30/1984.
2.7 Los excedentes voluntarios regulados en el artículo 29.3.•)'

de la Ley 30/1984.
2.8 Los excedentes voluntanos re¡ulados en el articulo 29.3.c)

4e la Ley 30/1984. .
2.9 Los concursantes en activo o servicios en Comunidades

Autónomas COD una anti¡üedad en su actual destino en su
condición de funcionarios" del CUerpo o Escala que les ~bilita a
paryi~par en el conc~. inferior al año y que no cuenten con UDa
anll¡Uedad como funCIonanos de la Segundad Social superior a!
año.

Los funcionarios en situación de serVicios especiales se equipa~
rarán a los colectivos indicados en los apartados 2.1, 2.2 ó 2.9.
CoJ.Ilo actual destino se considerará aquél en el que causaron baja
y tIenen' reservado, y para el cómputo de su antigüedad en el

mismo se incluirá también el periodo trancurrido en dicha situa
ción. En el supuesto de adjudicación de nueva localidad, la que
teníari reservada se ..acumulará a las vacantes ofertadas y la
adjudicada pasará a considerarse como la reservada a los funciona·
rios en esta situación.

Novena.-1. Los traslados que se derivan de la "",lución del
presente concuno tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos a<\iudicados serán irrenunciables.
Décima.-La presente convocatoria se resolverá por Resolución

de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social.
A fin de facilitar la subsanación de posibles errores materiales,

la Dirección Genei'al de Personal podrá poner de manifiesto • los
interesados. a través de las ComislOnes Provinciales de Personal a
que hace referencia el articulo 4.2 de la Orden de 7 de junio de
1984, la relación de adjudicaciones de vacantes antes de publicar la
resolución del concurso. \

Un-'-1. Las vaamtes ofertadas que Ii¡uran en el anexo I se
refieren únicamente a vacantes de cada Cuerpo en una localidad
determinada y, en consecuencia. en la resolución del concurso se
adjudicarán únicamente localidades y no destino en las diferentes
Entidades Gestoras o Servicios Comunes, sin perjuicio de que. con
posterioridad a la resolución, la Comisión Provmcial de Personal
adjudique destino concreto, a la vista del resultado del concurso de
acoplamiento al que 'Se hace referencia en el apartado siguiente,
según la I'untuaeión obtenida en aplicación del baremo indicado en
la base S." y las preferencias expresadas por los solicitantes, a cuyo
efecto se remitirá a dicha Comisión por la Subdirección General de
Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de la
Seguridad Social fotocopia de las instancias de los solicitantes que
han obtenido plaza en el concurso.

A los efectos del orden de preferencia en Madrid, se considerará
en primer lugar la preferenCIa manüestada hacia las Entidades o
Servicios Comunes y, en segundo lugar, la expresada bacia los
servicios centrales o periféricos .de las mIsmas.

Asimismo aunque todas las vacantes ofertadas en el anexo 1 se
refieren a puestos de trabajo con la jornada estahlecída con carácter
general por la Instrucción de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 2 I de diciembre de 1983, como quiera
que, de acuerdo con la base 4." Ycon lo establecido en 01 apartado 1
de la presente, el destino a<\iudicado puede tener un horario
distinto del establecido con carácter general, el solicitante que
obtenga uno de éstos quedará obligado a realizar la jornada de
trabajo establecida para el mismo.

2. Simultáneamente al concurso de traslados se convoca, para
los funcionarios de los CUerpos y Escalas que se señalan en la base
primera y e encuentren destinados en la Administración de la
Seguridad . 1 en situación de activo en los CUerpos o Escalas
que babilitan para participar en él concurso de traslados, un
concurso de acoplamiento para que, sin cambio de localidad,
puedan ser destinados a una Entidad o servicio distinto de aquél en
que en la actualidad prestan sus servicios o, en el caso de Madrid,
a la organización central O periférica de los Centros directivos de

. la Seguridad Social. Para la participación y resolución de dicho
concurso se estará .a lo siguiente:

2.1 Las instancias se diri¡irán a! Presidente de la Comisión
Provincial de Personal y, l\iusladas a! modelo publicado como
anexo IV, se presentarán en el Registro de la Dirección Provincial
correspondietite del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el
plazo de quince dlas naturales, a contar desde el si¡uiente a! de la
publicación de este concurso en el «lloletln Oficial del Estado».

2.2 En los quince días siguientes a partir de la finalización del
plazo de presentación de instancias, la Comisión Provincial de
!'ersonal puntuará las diferentes solicitudes de acuerdo con el
baremo establecido en la base S." de la presente convocatoria y
asignará, de acuerdo con dicba puntnación y las preferencias
manifestadas por-los solicitantes, los distintos destinos que para
cada Cuerpo y Entidad figuren en cada localidad en el anexo I de
la convocatoria.

El resultado del concurso de acoplamiento se publicará en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de las
distintas EntidadeS Gestoras y Servicios Comunes de la provincia,
por resolución del Presidente de la Comisión Provincia! de
Personal a! dí. si¡uiente de publicarse en el «Boletln Oficial del
Estad'o», la del Subsecretario de J'rabajo y Seguridad Social,
resolviendo el concurso de traslados. En dicha Resolución se hará
referencia expresa a que contra la misma padrá interponerse
recurso de alzada ante el Director General de Personal del
Departamento.

Duodécima.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo
destino obtenido en ambos concursos será de dos dias, si es en la
misma localidad, o de un un mes, si rompana el reingreso al
servicio activo o suponga cambio de l~dad.

2. El plazo de toma de posesión para los funcionarios en
activo, servicio en Comunidades Autónomas y excedencia volunta-

-.
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l. o o 1 - - 1 "'..-.. 15 • - - - 21

teniente - o 1 - - 1 ....ret. 17 7 .. 2 - AO

tomo - 5 - · - 5 P.-plON1 • 21 11 1 - .2
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T..o-:QoIL INSALUD I:'S'RSO "•. TOTA.L INSS
T••oz:QIiII,

INSALUD INSIRSO ISIl
_AL

INSS
c.nnc. o.~nc.

TueSel. 8 • León • 3 3 U
Or.n•• • 3 10. n Lb1.. 2 2, •
AYil" 1 1 Lo.ro/Io 3 •
Cij6n 1 2 Luao • 2 3 lO

.ierea 1 1 llIadrid sS.ce 8 18 • le

""1_ 30 7 10 2 O. Maclrid SS. PP. .. 33 3 •
$-e 1 1 Alcal' Henar•• 1 •
ralencia 2 2 8 2 12 Alcorc6n 1 •'.1.... La. • 8 U 3 31 Gatar. 1 •
Pontevedira 17 • 26

M6.tol•• 1 1

Yiao lO lO Torrej6n Ardoa 1 1

YiU...rcSa 3 3
S. Lorenu Ese. 1 1

Sal..nca 3 10 2 15
JU1..- 1 2

SaIlta e.Tener. 3 8 9
lIfurc.i.a 10 7 17 .:.1 21 Cartaaena 1 1

Lai ••1.. 1 1 PatlPlona • U'san.......r 8 • • 2 2<1 TueSeIa 1 1
Torre••"••• I 1 Or.... 7 • 12
Seaovt.· 2 • 2 10 RibMavia 1 1
Sevilla 2. • 31 AYil~ 1 1
So!"!. 1 5 7 Cana" Marc•• 1 1
Tarraaona O • 10 GiJ'" - 1 1
reruel 2 2 5 2 U Jl1er.. 1 1
Alcal\h 1 • 1 OYiado 3. 10 13 •Toledo • 3 • 2 19 Palencia 1 1 3 ..
Talaver. R. 1 1 Lu Pal... 3 3 12 te
V.lencia 28 28 l' 2 7' Pontevedra 3 1 •Atclra • • Su Jenza 1
Paterna • • Viao • • U
Torrent. 8 ~ 8 VI lhaarc::ia 1 1.
Valladolid 8 3 10 1 22 S.l-.nc. 7 1 •IUlbeo 20 2. lO 1 2 'S sic Tenerife • • 1 10
DuranlO 8 • Santander' 3 5 1 1 10
z_... • 2 8 1 13 Sa&ovie 3 1 2 O'z.r_ • 11 13 2 32 Sevilla 13 11 24
c.l.~d 1 1 Sorja 1 1 · 2
CWta 1 2 3 Tarraaon- 7 2 1 10
ICelU18 __1_ 1 O 1 7 Teruel 2 3 5 •

TOTAL .. "\7f> ." ."" <7 " l~""e Alcaft1:l 1 1
Toledo 2 2 • 9
Talavera 1 1
Valencia •• • 11 llQ

Cuerpo Administrativo de la Administración de la S. Social Alcira 1 ..
AId.,.a 1 1
Burjuot 1 1

Teao-:<N. TOTAL Valledol.id 3 O
1NSS INSALUO INSERSO Isa :otedina 1 1

Gennca 8ilb-.o • 2 6 17

Vi.tor1. 1 1 2 • z_... • 3 7
Alb.cete 4 1 2 7 Zaraaou 11 2 7 20

Alicant~ lO 7 11 28 Calata1ud 1 1
AlcO)' 1 .1 Ceuta 1 2 1 •
Deni. 2 2 _.UU. 1 1 1 3
Elche 1 1 -.-
'Ida 1 1 TOTAL ••• 46S 12<1 250 20 lO -Orlhuela 1 1
Al ...rí. 7 2 10
Avi.la 1 4 2 7
BadaJoz • 3 •l1eren. 1 1
Zafra l' 1 ANEJO 11Pal.. bllorea 17 11 • 33
Bareelon. e. • 70
Bur¡lHI 4 • 3 e 12 Céd\aoo d. MlIIlidploo
Arand. Duero 1 1
Cácer•• 4 1 2 7

Pluenci.a 1 1 MUNICIPIOS ~ IUfICIPlvS ~Cádh • 7 12
Cutel16n 6 2 3 1"
Ciudad Real 8 O 3 2 17 ~ HollÚl <:11M1
Cordaba ·18 2 18 - 01W! La ..... a!IllI8
Coruil.•• La 17 8 4 .., t.ae-dla <n03l V~ <ml1
Santiaco 1 1 Uodio <nOO6
Cuenca •• 1 7 Sol....""" <nl& M.ICNftl!:

Gerona 2 • 7 Vi-.., <n058 m;a;;;; OOOIA
Granada 15 3 18 A1aJJ' aJX8
Guadalajara 7 1 2 10 lIonidnI 0llZI1
San Seb.stian S- 4 U 21 ~ ~ t1J)l8

Huelva 3 4 Al_ <mn Oolpo rmn
Huesca 1 1 3 Al""",,, <>rol """"110 ClJB)

Jaén • 6 ....... <>rol "'"""""'- C3t9l
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....-..,... 19lJI2
¡¡;- 00X8 s.. .... "." C8Zl7

""- 14Ol5 - lll13:>- 0C1l3 SIn~Sw. CB'23 caetro del R10 14Ol9 Ibu.. ..... 19l!ll

....,jO 0U!9 Se11rt lBl91 01<..- 14lJIl
....... l!I2l2

CUba_. 0C132 - lB!79 ,...., rti\ez lAl!7 SI<f.oona 19257

taU_ 0C13!l 1\rell6 <BR; """"""""...... l4029

aon.a. 0Cl09 V'eI> l>l193
"""'- de ....,. 14116 llJlRI1.alO_..-.
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r -,r ANEJO 111 ,r ..,

L ...JL
(1) Cuerpo: S""ctfM1'ItO: 162. i AV'lihor: 1622, Adminiltratívo: 1616 i G••tión: 1610

MINISTERIO DE TRABA,IO

YSFGURlOAO SOCIAL

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO

DE TRASLADOS DEL CUERPO 1(1)
(Rellenor o móquina)

.JL

fRU!STRO DE ENTRADA)

.J

ILMO. SR.:

1.- IDENTlFlCACION DEL SOLICITANTE.

1!!. ApelUdO 22. Apellido Hombre

c.erpO O Meolo que habMíta a ,.rficipor •• el eonc...no

_ITINO (r.II."or ,Ók) f ••c.onorio •• activo/llrv.•,pe In cuerpo/escolo Que habilita
E.TIOAO el ".VK:IO (:0."':

participor)
LOCALIDAD c:J::Iu=:J (2)

Locoliciad Pro\'incia
'--;~--') ('-------;~-:-:-::---'

C.P. Teléfono

(!) R.,..... -' códiQo Qua fi9~ro ...0 C'Clawocotoria (le. funcionariol en "'\'. "pe. lo localidad '''''vodo )

2.-IDENTlFICACION DE LAS PLAZAS

IDUTINO EN MADRID (ídeml

INSALUO O S. CUTRALES O S. PERIFE:RICOS O .J
UI fiQuro In I convocatoria),

.1 I .[J-TTTl'"
01 :::L]101 I I

141 D '.1 I I
le I I 201 I I 1 I !
..1 I nc:::Lrl! ¡ .J

11,- Hlr_ .1 HI"."CI'" I numerar todOl 101 cuadro.)
'.....00 ,•• O

'IH.CIA {reflljor 1I código

.1 I I .1
1 1=1=!==I=+=!I~I • ~I~~~~j;j;~
1.1 I I ..~
171 I 1 1.1
..1 I n':=±=I=~~~

;:: ..._ .... "·-0 ,... 0
t .1.- LOCALtDAOEI POR OIllCE" DE PR

r

1

3.- DATOS ADMINISTRATIVOS

'.1.- IITUACION EN EL CUERPO/ESCALA QUE HAIILITA PARTICIPllR (señalar el x adecuado)

r IIJ ACTlVO/IERV. [lPC. lAS!' e!:! 2:.1 [!] SERV. ce. AA. BAIlE: .~ 2.1 [!] ACTIVO /srfty. [I,"C. I.SE a.! 2 2

1II SERV. ce. AA '.SE a' 2.2: (!)EXCE:DENTE "ORZOSO (!JTRANSITORIA tI! LEY 30

[!] SUSPENSOS [!)EXC. VDLUNTAIIlIA ART. t8.a' (!) [XC. VOLUNTARIA ART. 2'. :s a

I!ID EXc. VOLUNTARIA "'''T. l'. I e
L

ff!J ACT. 1 Ir"". E,pe. IAIE 1° 2.' ~ SERIJ ce. AA. -IASE el! 2.9
...J

-' L'IItMA, SELLO Y FECHA: __ 1__ 1 1.98_-.J

.., r yl 81 DEL. RESPONSABLE DE Pl!ftSONAL A LOS -,

DATOS ADMINIS'L'!.=A.cT1"V"0,,. _.. AÑoa IInu DIAl

a) IN EL CUERPol E8CALA 0"1 HA.IUU. P.RTICiPA.

It) COMO fUNe.IN LA ADM".TR. DE LA •.• el)

....1.- EN CASO SITUACIONES [!J A ~ LOCALIDAD UL TIIIIO 1>11111110 0_,-"---,1 (2)

:s,'S..,. CASO SITUACIOIIII (!),@vGilNtOtC""ce.AA. WYLOCALIOAO.l_'--'L--l_!-h21

3,4.- ANTlGUEOAD

r nopo

4,.. RESIDENCIA DEL CONYUGE POR MOTIVOS LABORALES EN LA LOCALIDAD SOLICITADA CON. EL N2 c::u '4l

(4) Será imp,,,cindibl. adjuntar la certificación' al respecto y fotocopia del libro de fomitio.

5.- FECHA DE NACIMIENTO LLI_'-"---L...JI (Adjuntar fotocopia del D.N. L)

________• •• __~ •• 1.98 __

ILMO:SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (Mini.t.rio di Trabajo J Seguridad Social ).- MADRID
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ANEJO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN
EL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO
DEL CUERPO

REGISTRO DE ENTRADA

2313S

MINISTERIO DE TRABAJO (Rellenar a máquina la solicitud)
y SEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr.

l. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

lO Apellido 20 Apellido Nombre

;;:-:-:-:-:-:--.::-:7:--:-__..,...,,07";..,.-;-__---:-,-.,.-__---;--::-:____ DNI:
Cuerpo o Escala que habilita a participar en el concurso

ENTIDAD O SERVICIO COMUN DE DESTINO:

LOCALIDAD: ______: SI LOCALIDAD MADRID:S.CENTRALESO ,S.PERIFERICOS.D

Domicilio: CALLE: ____________________; NO

LOCALIDAD: _________:" D.POSTAL: ; TF:---
2. ORDEN DE PREFERENCIA (Numerar los recuadros según orden preferencia)

2.1. TODAS LAS LOCALIDADES EXCEPTO MADRID:

O TESORERIA GRAL: OINSS: e INSERSO: OISM: OINSALUD
2.2. MADRID:

S.CENTRALES: o TESORERIA GRAL: o INSS: o INSERSO: OISM: OINSALUD

S.PERIFERICOS: o TESORERIA GRAL: o INSS: o INSERSO: DISM: DINSALUD

3. ANTIGUEDAD

•

3.1. En el Cuerpo o Escala que habilita partfcipar: Años

3.2. Como funcionario en la Admón. de la S.S. (1) : Años

4. FECHA DE NACIIIIENTO

Meses Días

Meses Días

Año Mes _________ Día ___ (Adjuntar fotocopia D.N.I.)

VO DO RESPONSABLE PERSONAL
UNIDAD DE DESTINO

Firma, Sello y Fecha / /198__

de de 198

(Firma Solicitante)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISION PROVINCIAL DE PERSONAL
(1) En esta antigüedad no esta computada la reflejada en 3.1.


